
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN No. 1100131100032016 01372 

 

 

 En atención al informe secretarial, se DISPONE: 

 

RECONOCE PERSONERÍA a la abogada ALEJANDRA ORTEGA 

FERRO, como apoderada de la señora JULIANA ROBLES PÁEZ en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 Por secretaría remítase el link del expediente a la apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 05 HOY 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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